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POR MEDIO DE LA CUAL SE JIJSTIFICA LA CELEBRACION DE UN 
CONTRATO POR LA MODALIDAD DE CONTRATACIÔN DIRECTA PARA EL 

USO Y APROVECHAMIENTO ECONOMICO DEL ESPACIO PUBLICO 
MEDIANTE LA OCUPACIÔN TEMPORAL DEL PAR QUE DE BANDERAS 

(entre carreras 7 y 8 y entre calles 36 y 37), PARA REALIZAR UNA FERIA 
ARTESANAL Y MICROEMPRESARIAL POR LA ASOCIACIÔN DE 

ARTESANOS DEL EJE CAFETERO, (Nit 901098135-5) 

CARLOS ANDRES HERNANDEZ ZULUAGA, mayor de edad, identificado con a cédula de 
ciudadania ntimero 10.000.508 expedida en Pereira (Risaralda), Secretario de Vivienda Social del 
Municipio de Pereira, segün consta en el Decreto de Nombramiento No 986 del 05 de Diciembre de 
2016 y Acta de Posesiôn No 146 del 26 de enero de 2017, en su calidad de delegado del Alcalde 
segUn Decreto 401 del 24 de mayo de 2017, quien está autorizado para contratar mediante 
Acuerdo No 28 de diciembre 10 de 2018, expedido por el Concejo Municipal, y en ejercicio de Ia 
competencia otorgada por Ia Ley 80 de 1993 (ArtIculo 11, Numeral 3j, Literal b), Ley 1150 de 2007 
y Decretos reglamentarios, demãs normas concordantes y, 

CONSIDERANDO: 

Que en cumplimiento de los principios de transparencia y responsabilidad que rigen Ia contratación 
pOblica, a Ley 1150 de 2007, articulo 2, literal c) numeral 4, preve dentro de las modalidades de 
selección, La Contrataciôn Directa. 

Que el articulo 2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 1082 de 2015, establece Ia obligacion a las entidades 
estatales de señalar en un acto administrativo, Ia justificación del uso de a modalidad de selecciôn 
de contrataciôn directa, siendo de obligatorio cumplimiento en contratos interadministrativos salvo 

excepciones expresas. 

Que el ArtIculo 70  de Ia Ley 9 de 1989, cita lo siguiente: "Los municipios y Ia Intendencia Especial 
de San Andrés y Providencia podrän crear de acuerdo con su organización legal, entidades que 
serán responsables de administrar, desarrollar, mantener y apoyar financieramente el espacio 
püblico, el patrimonlo inmobiliario y las areas de cesión obligatoria para vIas, zonas verdes y 
servicios comunales. Asi mismo, podran contratar con entidades privadas Ia administraciOn, 
mantenimiento y aprovechamiento econômico de los bienes anteriores." 

Que el Municipio de Pereira, a través de Ia Secretaria de Planeación Municipal en cumplimiento de 
Decreto 105 de febrero 12 de 2009, determinô que corresponde al Ente de Espacio PUblico Ia 
funciôn de Coordinar las intervenciones que sobre el espacio pUblico realizan as diferentes 
instituciones del nivel central y descentralizado, en lo referente a Ia generación, consolidaciôn, 
administración, uso, aprovechamiento, control y vigilancia del espacio publico. 

Que el Acuerdo 078 de diciembre 17 de 2008, "POR MEDIO DEL CUAL SE REGLAMENTAN LOS 
USOS Y APROVECHAMIENTOS ECONOMICOS DE LOS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DEL 
ESPACIO PUBLICO MUNICIPAL", expedido por el Concejo Municipal de Pereira, establece el 

reglamento de uso y aprovechamiento económico de los elementos constitutivos del Espacio 
Püblico del Municipio de Pereira, determinando usos y 

CaracterIsticas de los elementos del espacio püblico, el Aprovechamiento económico del 

espacio pUblico municipal y los mecanismos de sostenibilidad y financiación. 

Que el mencionado Acuerdo establece en su numeral 5. Mecanismos de Sostenibilidad y 

Financiación del Espacio püblico. 5.1.1. En idad Administradora del Espacio Piblico, 

stablece como responsabilidad de Ia Secret na de Planeación Municipal Ia liquidacián 
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por concepto de usos y aprovechamientos del espacio püblico y Ilevar a cabo las 
verificaciones y revisiones de caràcter técnico de lo establecido en dicho reglamento. 5.2. 
Instrumentos de Aprovechamiento y Sostenibilidad del Espacio Püblico. 5.2.2. Contrato de 
Usos Temporales de Espacios PLbIicos. 

Que el objetivo de los contratos de usa temporal del espacio püblico, es el de vincular a 
las personas naturales a juridicas de todo el territorio, con el usufructo ecanómico y 
sostenimiento de los bienes de usa püblico. 

Que estos contratos se plantean coma el acuerdo escrito mediante el cual a una persona 
natural o juridica se le otorga el permiso de usar temporalmente un Espacio PCiblico y, a 
su vez, aprovecharlo económicamente para su propio beneficio, camprometiéndose con el 
Municipio de Pereira a: 1. Usar adecuadamente, administrar y destinar los recursos 
necesarios para mantener por el tiempo que realice su actividad y restituir el espacio en 
las condiciones exigidas par a autoridad administradora que atorga el permiso a suscribe 
el contrato. 2. Remunerar al Municipio de Pereira par el usufructo de esa zona. 

Que el articulo 5° del Decreto 890 de 2009, reza: "La viabilidad técnica y juridica para el 
usa y aprovechamiento económico del espaclo püblico, se otorgará mediante resolucián 
debidamente motivada, suscrita par el Secretarlo de Planeación y el Secretaria de 
Gobierno Municipal en Ia cual se incluirá, además de las respectivas candiciones, Ia 
liquidacion de Ia tarifa carrespondiente, si hay lugar a ella, y las obligaciones que deberá 
cumplir Ia persona natural a juridica abjeto de tal viabilidad. 

Que mediante oficios radicados con los nümeros 30687 de junia 21 de 2019 y 34522 de 
julio 12 de 2019, Ia señora PAULA ANDREA FONSECA GORDILLO, identificada con 
cédula de ciudadanla nümero 1.097.398.840 de Calarca (QuindIo), quien figura coma 
representante legal de Ia entidad sin ánimo de lucra ASOCIACION DE ARTESANOS 
DEL EJE CAFETERO, con Nit 901098135-5, solicitô al Municipia de Pereira el usa y 
aprovechamienta económico del económico del espacia püblica carrespondiente a Ia 
0cupación Temporal del PARQUE DE BANDERAS (entre carreras 7 y 8 y entre 
calles 36 y 37), durante DIECINUEVE (19) dias calendario Comprendidos entre el 21 
de Agosto hasta el 08 de Septiembre de 2019, en el horario de 9:00 a.m a 10:00 p.m, 
con elfin de realizar una Feria Artesanal y Microempresarial, actividad que hace parte 
de Ia programacion oficial de las Fiestas de Ia Cosecha "Pereira es una Fiesta" 156 
a ños. 

Que a Secretaria de Planeación Municipal y Ia Comisión Administradora del Espacia 
Püblico (Ente del Espacio Püblico/ Acuerda 078-2008), en reunion del 25 de junia de 2019 
(acta No 6), determinó dar viabilidad a a solicitada par Ia señora PAULA ANDREA 
FONSECA GORDILLO, quien figura coma representa legalmente a Ia entidad sin 
ánimo de lucro ASOCIACION DE ARTESANOS DEL EJE CAFETERO, con Nit 
901098135-5, para Ia Ocupación Temporal del PARQUE DE BANDERAS (entre 
carreras 7 y 8 y entre calles 36 y 37), durante DIECINUEVE (19) dIas calendario 
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Comprendidos entre el 21 de Agosto hasta el 08 de Septiembre de 2019, en el 
horario de 9:00 a.m a 10:00 p.m, con el fin de realizar una Feria Artesanal y 
Microempresarial", y mediante acta No 07 dejulio 19 de 2019, autoriza Ia programación 
de las fiestas de Ia Cosecha y en ResoluciOn 7796 de julio 31 de 2019, se da viabilidad 
técnico al uso y aprovechamiento del espacio pUblico a las actividad que hace parte de Ia 
programación oficial de las Fiestas de Ia Cosecha "Pereira es una Fiesta" 156 años. 

Que mediante el diligenciamiento del FORMATO DE SOLICITUD de Uso, 
Aprovechamiento y Sostenibilidad del Espacio Püblico, Ia señora PAULA ANDREA 
FONSECA GORDILLO, identificada con cédula de ciudadanIa nUmero 1 .097.398.840 de 
Calarca (Quindio), quien figura coma representante legal de Ia entidad sin ánimo de lucro 
ASOCIACION DE ARTESANOS DEL EJE CAFETERO, con Nit 901098135-5, con 
matricula nümero S0500369 del 15 de abril de 1997, tal y como Ia acredita el certificado 
de existencia y representación legal de Ia cámara de comercio de Pereira (Risaralda), 
entregó los requisitos necesarios para el usa y aprovechamiento económico del espacio 
püblico correspondiente a Ia ocupación temporal del PARQUE DE BANDERAS (entre 
carreras 7 y 8 y entre calles 36 y 37), durante DIECINUEVE (19) dias calendarlo 
comprendidos entre el 21 de Agosto hasta el 08 de Septiembre de 2019, en el 
horario de 9:00 a.m a 10:00 p.m, con el fin de reaiizar una Feria Artesanal y 
Microempresarial", actividad que hace parte de a programación oficial de las Fiestas de 
Ia Cosecha "Pereira es una Fiesta" 156 años. La actividad contara con Ia instaiación de 
dieciocho (18) carpas de 4X4 metros cuadrados y 34 môduios sencilios de 2x2 
metros cuadrados, para Ia realizaciôn de las diferentes actividades culturales 
respetando los decibeles permitidos y abrirá al püblico en el horario de 9:00 a.m a 10:00 
p.m., y ocupando de un area de 424 M2; de acuerdo a los pianos y al proyecto de 
manejo aprobado, para Ia cual se adjuntaron los requerimientos estipulados en el Acuerdo 
078 de 2008 y en el Decreto 890 de 2009. 

Que mediante Ia presente contratación, EL MUNICIPIO, autoriza a EL CONTRATISTA, el 
usa, mantenimiento y aprovechamiento económico temporal, sin que tal entrega implique 
transferencia de dominio, ni derecho adquisitivo alguno para el mismo o Ia persona 
juridica que representa, de Ia zona de uso pUblico entregada. 

Que Ia presente contratación generará beneficios socioeconómicos para Ia administración 
y para ei Municipio de Pereira, por Ia cual es indispensable apoyar dichas actividades, por 
cuanto se pretende Ia conservación, embellecimiento y mantenimiento del Espacio 
P ü bI co. 

Que el solicitante se compromete a cumplir con las obligaciones estipuladas en Ia 
presente contrataciôn y a restituir el espacio püblica en las mismas o mejares condiciones 
a como fue entregado. 

Que teniendo en cuenta Ia naturaleza de a solicitud hecha por Ia persona natural o 
jurIdica para el uso temporal de espacios pUblicos, Ia modalidad de contratación que 
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corresponde es Ia de contratación directa, en virtud a Ia dispuesto en as numerales 5.2. 
Instrumentos de aprovechamiento y sostenibilidad de espacios püblico y 5.2.2. Contrato 
de usos temparales de espacios piiblicos del Acuerdo Municipal 078 de 2008, el articulo 
10 del Decreto Municipal 890 de 2009 y el artIculo 2° de Ia Ley 1150 de 2007. 

Que en cumplimiento del ArtIculo 2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 1802 de 2015, señala que Ia 
entidad debe mediante un acto administrativo justificar Ia modalidad de contrataciôn 
directa. 

En cumplimiento del arUculo 2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 1082 de 2015, Ia presente 
justificaciôn para contratar baja Ia modalidad de contratación directa contiene: 1) La 
causal que invoca para contratar directamente. 2) El objeto del contrato. 3) El presupuesto 
para a contratación y las condiciones que exigirá al contratista. 4) El lugar en el cual los 
interesados pueden consultar los estudios y documentos previos. 

Que Ia presente contratación generará beneficios socioeconómicos para a administraciôn 
y para el Municipio de Pereira, además incentiva y permite el desarrollo económico y 
ordenado del territorio par Ia que se hace indispensable apoyar dichas actividades. Estos 
beneficios están representados en Ia suma de TRES MILLONES CIENTO DOCE MIL 

OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS MCTE. ($3.112.838,00) 

Que las interesados pueden consultar los estudias y documentos previos en Ia Secretaria 
de Planeación Municipal en Ia carrera 7 No. 18-55 piso 6. 

Con fundamento en Ia anterior EL SECRETARIO DE VIVIENDA SOCIAL, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO:  Declarar justificada Ia contrataciôn baja Ia modalidad directa 
de acuerdo a Ia expuesto en Ia parte considerativa del presente acto administrativo y 
coma consecuencia de ella es posible suscribir el respectivo contrata de 'Usa temporal 
del espacia püblico", con Ia señora PAULA ANDREA FONSECA GORDILLO, 
dentificada con cédula de ciudadanIa nümera 1.097.398.840 de Calarca (QuindIo), quien 
figura coma representante legal de Ia entidad sin ánimo de lucro ASOCIACIÔN DE 
ARTESANOS DEL EJE CAFETERO, con Nit 901098135-5, para Ia ocupación temporal 
del PARQUE DE BANDERAS (entre carreras 7 y 8 y entre calles 36 y 37), durante 
DIECINUEVE (19) dIas calendario comprendidos entre el 21 de Agosto hasta el 08 
de Septiembre de 2019, en el horario de 9:00 a.m a 10:00 p.m, con elfin de realizar 
una "Feria Artesanal y Microempresarial", actividad que hace parte de a Programacio
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CARLOS AN.P.RE I-fERjE1ZUU1AGA 
Secretario deiiviendSaI 
Delegadödel Alcalde 

Directora OperativaGestión Contractual 

( 
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oficial de las Fiestas de Ia Cosecha "Pereira es una Fiesta" 156 años, y se va a ocupar 
de un area de 424 m2. 

ARTICULO SEGUNDO:  Ordenar Ia publicaciôn de esta resolución en el Portal de 
Contrataciôn www.colombiacompra.qov.co/es/colombia-compra-efjciente  de conformidad 
con lo previsto en las normas vigentes. 

ARTICULO TERCERO:  La presente resolución rige a partir de Ia fecha de 
expediciôn. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE, 

JUAN CARLOS RESTREO RESTREPO 
Secretaria de PlaneaciáL Municipal 

JHONIER CARDONA .41AZAR 
Subsecretaria de Orth -iento Territorial 
y Desarrollo Urbano(e) 

VoBo de Legalidad: Natalia Andrea Guapacha Montoya. — Abogado Contratista- PlaneacOn 
oyecto y elaborO: Gloria Patricia Arboleda M — PU.- Sub de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
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